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Término del artículo 113: 22 de noviembre de 2005

SUMARIO: Cuadragésimo aniversario del Club Leo-
nes de Junín, provincia de Buenos Aires. Expresión
de beneplácito. Bonacorsi. (5.736-D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua-
les y Organizaciones No Gubernamentales ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Bonacorsi, por el que se expresa beneplácito
por el 40º aniversario del Club Leones de Junín, pro-
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 1º de noviembre de 2005.

Héctor R. Romero. – Héctor T. Polino. –
Julio C. Martínez. – Delma N.
Bertolyotti. – Gladys A. Cáceres. –
Stella Maris Cittadini. – Héctor R.
Daza. – María G. De la Rosa. – María
N. Doga. – Paulina E. Fiol. – Santiago
Ferrigno. – Juan C. Godoy. – Mónica
A. Kuney. – Nélida B. Morales. – Alicia
I. Narducci. – Blanca I. Osuna. –
Patricia E. Panzoni. – Claudio H. Pérez
Martínez.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el 40º aniversario del
Club Leones de Junín, provincia de Buenos Aires.

Juan C. Bonacorsi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua-
les y Organizaciones No Gubernamentales, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Bonacorsi por el que se expresa beneplácito por
el 40º aniversario del Club Leones de Junín, provin-
cia de Buenos Aires, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El leonismo como organización de clubes de ser-

vicio data de 1917, nace en Chicago y se expande
mundialmente, contando en la actualidad con 47.000
filiales en 193 países. Llegó a la Argentina en 1954
y en mayo de 1964 se funda el Club Leones de Junín,
recibiendo su carta constitutiva el 28 de agosto de
1965, por lo que se encuentra en el festejo de sus
primeros cuarenta años.

En dicho festejo, rinde homenaje a sus fundado-
res y pasados presidentes, que junto a muchos
hombres y mujeres con vocación de servicio han
apuntalado esta gran institución, hoy en plena ta-
rea de servicio a la comunidad, fiel al lema leonístico:
“Nosotros servimos”.

Múltiples son las actividades que este club ha
organizado a lo largo de los años.

En una apretada síntesis se puede nombrar el con-
curso literario para jóvenes juninenses, que desde
1975 cuenta con una masiva participación. Ha lo-
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grado el club, a partir de sus participantes, cuatro
primeros premios distritales. En noviembre de cada
año, desde 1995, se cierra el año con una función
de ballet a cargo del Instituto de Arte de Junín.

Siempre se destacó el club por su campaña de pre-
vención de diabetes. Asimismo, desde hace 20 años
trabaja en conjunto con Cucaiba y el hospital zonal
para la procuración de donantes de órganos.

Cuenta con un banco ortopédico, a cargo de su
Comité de Damas, con 90 elementos a disposición
de la comunidad, permanentemente ocupados.

Ha realizado importantes obras, destacando que
en el 2003, mediante una cena show, se recaudaron
$ 7.000 para adquirir un oxímetro y otros elementos
para el hospital zonal.

En el corriente año, en el marco del festejo de sus
40 años ya se han invertido en donaciones más de

$ 18.000. Esto, que sólo pretende ser enumerativo,
es devolver a la comunidad sus aportes, ya que los
ingresos del club se logran mediante el aporte de
los socios, espectáculos y encuentros destinados
a ese fin.

A través de 40 años en nuestro país han ocurri-
do diferente sucesos, algunos de ellos muy difíci-
les; sin embargo el Club Leones nunca dejó su tra-
bajo, obteniendo importantes logros que enorgullecen
a sus socios y a toda la comunidad, pero que sin duda
son la consecuencia de aquellos que hace cuarenta
años soñaron y concretaron la idea de su funda-
ción.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto.

Juan C. Bonacorsi.


